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ESTADO LIBRE ASOCIADO DE PUERTO RICO

16ta.
Asamblea
2da.
Sesión


Legislativa

Ordinaria

CÁMARA DE REPRESENTANTES

29 de octubre de 2009
23er. Informe Parcial sobre

la R. de la C. 147 
A LA CÁMARA DE REPRESENTANTES:

La Comisión de Desarrollo Integrado de la Región Central previo estudio y consideración de la R. de la C. 147 tiene a bien recomendar la aprobación de este vigésimo tercer informe parcial con sus correspondientes hallazgos, conclusiones y recomendaciones.

ALCANCE DE LA MEDIDA

La Resolución de la Cámara 147 le ordenó a la Comisión de Desarrollo Integrado de la Región Central de la Cámara de Representantes de Puerto Rico, realizar un estudio en torno a los problemas económicos, sociales, educativos, recreativos, de salud, infraestructura, seguridad, falta de servicios básicos y otros que afectan a la zona central de Puerto Rico en aras de identificar alternativas y soluciones para los mismos.

Se nos señala en su Exposición de Motivos lo siguiente 

La región central de Puerto Rico o la zona de la Montaña, como comúnmente se le conoce, es una que resalta por su hermosura y vitalidad natural además de sus espectaculares vistas panorámicas. Sin embargo, se han cimentado una serie de problemas poco conocidos para las personas que residen en el área metropolitana pero que son una lamentable realidad para los que allí si residen. 

Desde pobres servicios de seguridad, infraestructura, agua y aquellos necesarios para las personas con impedimentos, hasta la falta de servicios hospitalarios, son sólo algunas de las problemáticas más agudas que se han entronizado en la zona de la montaña de Puerto Rico. 

Históricamente, los partidos políticos se han caracterizado por ofrecer en sus plataformas de gobierno promesas, generalmente, relacionadas con la agricultura. El Gobierno de Puerto Rico generalmente, no ha propiciado el inicio de industrias de alta tecnología u otras que generen grandes ingresos a sus empleados. Siempre vemos o asociamos a la zona central con la consabida industria de la agricultura, pero ha llegado el momento de evaluar distintas e innovadoras maneras de desarrollar la zona. 

Otro de los grandes problemas que enfrenta la montaña es la falta de más oficinas gubernamentales que ofrecen servicios. Contamos con una increíble gama de personas con distintas necesidades y el gobierno no está siendo eficiente en cumplir con sus responsabilidades. Esto ha ocasionado que la población central tenga un retroceso diametral con respecto a sus necesidades de salud, seguridad y otros. Vemos que tantas personas con impedimentos se encuentran imposibilitadas de lograr sus sueños por la falta de las atenciones básicas que requieren.

Es menester de esta Asamblea Legislativa lograr con este estudio ver de qué manera estas problemáticas pueden ser evaluadas y proveer una solución que sea razonable para la población. Esta Legislatura no pretende guiar al Gobierno Central en su encomienda de brindar servicios, pero en imperativo que intervenga cuando se es la ciudadanía la afectada por falta de servicios esenciales.
INTRODUCCIÓN
Este vigésimo tercer informe parcial sobre la R. de la C. 147 tiene el propósito de documentar las gestiones realizadas por la Comisión de Desarrollo Integrado de la Región Central a favor del cultivo hidropónico en la zona central de la Isla.
A tales efectos, se llevaron a cabo vistas oculares los días 21 de marzo y 13 de mayo del corriente en la Finca Sergio Pérez que ubica en el Municipio de Corozal.
A continuación, nuestros hallazgos, conclusiones y recomendaciones sobre este particular.
HALLAZGOS, CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES
La referida Finca Sergio Pérez se encuentra entre los primeros cinco ranchos hidropónicos que existen en la Isla. Tiene un total de 84 cuerdas sembradas. Cuenta con 11 obreros que les cuesta a la administración de la Finca en cerca de $2,100 mensuales. Es preciso indicar que tienen problemas con los gastos operacionales, especialmente, en lo que respecta al pago de agua y luz.

Son otras de las necesidades apremiantes de este tipo de finca el que se les brinde asistencia en materia de consejería, mercadeo y preparación de propuestas. Necesitan que el Departamento de Agricultura sea más atento con ellos.

Ciertamente, nos consterna los planteamientos hechos por la administración de la Finca Sergio Pérez. Veamos.

Es la misión del Departamento de Agricultura de Puerto Rico asegurar un abasto de alimentos sanos y saludables que propicie una nutrición balanceada para nuestra ciudadanía, opciones de energía renovable a los consumidores y ofertas de servicio al constituyente donde nuestros agricultores sean los productores por excelencia para atender esas necesidades. Por su parte, es su visión desarrollar una agricultura intensiva y de precisión, responsable con el ambiente y de provecho para el entorno rural, económicamente viable y de alta demanda.

Para lograr tales propósitos y conforme a la Orden Ejecutiva 2005-15 de 10 de marzo de 2005, se creó el Programa de Garantía de Préstamos “La Llave para tu Agroempresa”, cuyo objetivo es, precisamente, brindar alternativas de financiamiento que se ajusten a las necesidades de los agricultores nuevos que deseen implantar tecnologías agrícolas modernas, combinadas con las técnicas de administración y operación agroempresarial.

En adición, el Departamento de Agricultura de Puerto Rico, como cuestión de política pública, está obligado a fomentar, impulsar y desarrollar los intereses agrícolas, industriales y comerciales de Puerto Rico. Asimismo, procura el manejo de los asuntos agrícolas del país como un asunto de seguridad alimentaria, y que Puerto Rico cuente con la producción necesaria para satisfacer en lo posible el consumo local ordinario de toda la población y aquel que sea necesario en épocas venideras de escasez mundial. 
Se supone fomente la producción, distribución y disponibilidad generalizada de productos, tales como los cereales, el azúcar, los farináceos, las hortalizas, las legumbres, los huevos, la leche y sus derivados, el café, las carnes, las frutas, especias, pescados y mariscos, y grasas y aceites. Véase, Artículo 3 de la Ley Núm. 60 de 25 de abril de 1940, según enmendada, mejor conocida como “Ley del Departamento de Agricultura”.

En la consecución de dichos objetivos, tiene adscrito a la Administración de Desarrollo Agropecuario, a la Autoridad de Tierras de Puerto Rico, a la Corporación de Desarrollo Rural y a la Corporación de Seguros Agrícolas.

Sabido es que la agricultura puertorriqueña tiene mucho que ofrecer en términos de variedad de productos, calidad, frescura, sabor, conveniencia, competitividad y más que nada en el nivel de servicio que puede proveer. En reconocimiento a lo anterior, el Departamento de Agricultura desarrolló  la marca Delpaís, que se crea como un instrumento que facilite la identificación por los productos de nuestra agricultura en conjunto de los de múltiples proyectos agrícolas. La preferencia entre los consumidores por los productos de nuestra agricultura puertorriqueña es una fuerza latente que puede desarrollarse en bien del futuro de nuestro país. Para desatar esta fuerza dentro del comercio se ha establecido la marca Delpaís. La identificación de los productos de la agricultura puertorriqueña con la marca Delpaís es la manera de lograr que el público consumidor pueda distinguir en el lugar de compras los productos de nuestra agricultura y patrocinarlos.

La identificación de la marca Delpaís es para uso exclusivo en los productos de nuestra agricultura puertorriqueña y solamente en aquellos productos de la más alta calidad. La marca Delpaís es administrada en bien de todos los grupos de agricultores por el Fondo Integral para el Desarrollo Agrícola, brazo operacional del Departamento de Agricultura. FIDA es quien licencia a las agroempresas productoras para utilizar la marca, implanta un reglamento para su utilización e impone criterios de calidad para los productos. 

El programa de la marca Delpaís incluye campañas de relaciones públicas, promoción y publicidad que refuerzan y desarrollan el respaldo de los comerciantes y el consumidor por los productos de nuestra agricultura local. Estas campañas favorecen por igual a todos los grupos de agricultores que empaquen sus productos bajo la marca Delpaís.
Sin lugar a dudas, esta Comisión de Desarrollo Integrado de la Región Central estima que la Finca Sergio Pérez podría muy bien, beneficiarse de los incentivos que provee el Departamento de Agricultura. Con más razón al ser de cultivos hidropónicos.

No puede perderse de perspectiva que el cultivo hidropónico consiste en un sustrato (generalmente arcilla expandida, vermiculita o lana de roca) al que se suministra agua con los nutrientes incorporados y que puede ser regado continuamente siempre que el líquido sea drenado y no inunde el sustrato para aprovechar al máximo el agua. Las ventajas obtenidas por este método de cultivo son la rapidez en el crecimiento y maduración de la planta, pudiéndose acortar los ciclos en un 60% respecto a los de la misma planta en su entorno natural. 
La palabra “hidropónico” (de hidros, agua, y pones, trabajo) designa un tipo de botánica que merecería llamarse “aeropónico” , ya que su elemento más destacado no es tanto el riego como la creación de un entorno general, y especialmente lumínico, cuya finalidad es proporcionar a cualquier tipo de planta un medio idóneo para desarrollarse y florecer. Combinando hallazgos científicos con progresos de índole más puramente técnica, esta forma de cultivo rinde una potencia superior o comparable a las mejores variantes conocidas usando tierra y aire libre.
El modelo fue perfeccionado por europeos e israelíes, unos para defenderse del brumoso frío y otros para evitar la aridez del desierto. Sin embargo, esos esfuerzos sólo acabaron de fructificar al difundirse nuevas lámparas y nuevos sistemas de anclaje para la raíz, gracias a los cuales es posible cultivar en periodos dos o tres veces más cortos una amplia gama de vegetales, obteniendo ejemplares de extraordinaria calidad, y ahorrando tanto agua como nutrientes en proporciones asombrosas. Lo esencial de esta técnica es optimizar el entorno donde crecerá la planta, evitando lo perturbador y ofreciendo generosamente lo bien aceptado. Entre sus ventajas competitivas hay que destacar la uniformidad, olor y sabor.
Basados en lo anterior y dado al fuerte potencial de beneficio para el Pueblo de Puerto Rico que se obtiene del desarrollo de nuevas fuentes agrícolas, esta Comisión entiende necesario que el Departamento de Agricultura debería ser más decidido a apoyar las operaciones de la aludida finca.

Es imperativo que el Estado provea alternativas a los agricultores puertorriqueños bonafides para que éstos subsistan, y más aún, generen la cantidad de alimentos necesarios para que los puertorriqueños puedan alimentarse.

Por las consideraciones antes expuestas, la Comisión de Desarrollo Integrado de la Región Central de la Cámara de Representantes de Puerto Rico recomienda la aprobación de este vigésimo tercer informe parcial, con sus correspondientes hallazgos, conclusiones y recomendaciones y que el mismo se remita al Secretario del Departamento de Agricultura para su conocimiento y acción correspondiente.
Respetuosamente sometido,
Hon. Rafael Rivera Ortega

Presidente
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